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sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.462/09)

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Hermenegildo Esteban Es-
teban, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.391/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 987 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Antonio Corral Sánchez, contra
don Hermenegildo Esteban Esteban, sobre
despido, se ha dictado sentencia con fecha
30 de octubre de 2008, cuyo fallo es del te-
nor literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por don José Antonio Corral Sánchez, con-
tra don Hermenegildo Esteban Esteban,
debo declarar y declaro improcedente el
despido a que estos autos se contraen, y
debo condenar y condeno al demandado a
que indemnice al actor en la cantidad de
37.241,10 euros, con abono de los salarios
dejados de percibir desde la fecha del despi-
do hasta la de la presente sentencia, lo que
asciende a 4.880,60 euros, declarando con
esta fecha extinguida la relación laboral,
todo ello con la responsabilidad que en su
caso, y dentro de los límites legales, corres-
ponda al Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme
y frente a ella cabe formular recurso de su-
plicación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado en el plazo de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta resolución,
bastando la manifestación de la parte o de su
abogado o representante dentro del indicado
plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá, al tiempo de anun-
ciar el recurso, haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Hermenegildo Esteban Es-
teban, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.460/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 984 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Matías Gutiérrez Porras, contra don
Hermenegildo Esteban Esteban, sobre des-
pido, se ha dictado sentencia con fecha 30
de octubre de 2008, cuyo fallo es del tenor
literal siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Matías Gutiérrez Porras, contra don
Hermenegildo Esteban Esteban, debo decla-
rar y declaro improcedente el despido a que
estos autos se contraen, y debo condenar y
condeno al demandado a que indemnice al
actor en la cantidad de 47.423,70 euros, con
abono de los salarios dejados de percibir
desde la fecha del despido hasta la de la pre-
sente sentencia, lo que asciende a 5.269,30
euros, declarando con esta fecha extinguida
la relación laboral, todo ello con la respon-
sabilidad que en su caso, y dentro de los lí-
mites legales, corresponda al Fondo de Ga-
rantía Salarial.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme
y frente a ella cabe formular recurso de su-
plicación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado en el plazo de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta resolución,
bastando la manifestación de la parte o de su
abogado o representante dentro del indicado
plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá, al tiempo de anun-
ciar el recurso, haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Hermenegildo Esteban Es-
teban, en ignorado paradero, expido la pre-

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 17
de Madrid.
Hago saber: Que en el procedimiento de

demanda número 985 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mariano Ropero Ruiz, contra don Her-
menegildo Esteban Esteban, sobre despido,
se ha dictado sentencia con fecha 30 de oc-
tubre de 2008, cuyo fallo es del tenor literal
siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Mariano Ropero Ruiz, contra don
Hermenegildo Esteban Esteban, debo decla-
rar y declaro improcedente el despido a que
estos autos se contraen, y debo condenar y
condeno al demandado a que indemnice al
actor en la cantidad de 47.595,53 euros, con
abono de los salarios dejados de percibir
desde la fecha del despido hasta la de la pre-
sente sentencia, lo que asciende a 5.269,30
euros, declarando con esta fecha extinguida
la relación laboral, todo ello con la respon-
sabilidad que en su caso, y dentro de los lí-
mites legales, corresponda al Fondo de Ga-
rantía Salarial.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme
y frente a ella cabe formular recurso de su-
plicación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado en el plazo de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta resolución,
bastando la manifestación de la parte o de su
abogado o representante dentro del indicado
plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá, al tiempo de anun-
ciar el recurso, haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Hermenegildo Esteban Es-
teban, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.461/09)


